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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO presentado por PROPIEDAD HORIZONTAL PRADO VERDE contra DIANA 
MARCELA FLÓREZ QUENGUAN, informando que se encuentra pendiente por resolver solicitud 
de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Turbaco (Bol), 5 de diciembre de 
2023.  

 
MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 

ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que se encuentra pendiente 

memorial de la apoderada demandante donde solicita que se decrete terminación por pago total 
de la obligación, sin embargo, mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2019, notificado en 
estado No. 96 del 29 de noviembre de 2019, se resolvió terminar el presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO por lo que ordenará atenerse a lo resuelto en dicha providencia.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

(BOL),                                                                                                               
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto en auto de fecha veintiocho (28) de noviembre de 
2019, que ordenó la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 

                                                        

Firmado Por:

Lina     Paola Avila     Tinoco

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Turbaco - Bolivar



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296ce43484539cbdd5c17a569c7ff2736923004cc6aa90d35b2ffa69c238f913

Documento generado en 05/12/2023 03:19:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


